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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑ O L DE M ON EDA E X TRA N JERA

Cambios de moneda publicados e| día 7 de octubre de 1947, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

'
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L A B O R A T O R I O  Y  P A R Q U E  C E N 
T RAL DE FARM ACIA  M ILITAR

 Embajadores, 75 
 ̂ *

'Adquisición de diverso material de'lab o» 
ratorio

Se précisa adquirir diverso material de 
laboratorio, ouyo detalle, precio límite y 
condiciones de compra ¿e encuentran ex
puestos en él tablón de anuncios de este 

! Establecimiento a disposición de qui^n 
pueda interesable.

Lo$ señores oferentes deberán remitir 
i muestras para su estudio.

Horas de admisión de ofertas, de nueve 
a  trece.

Se admitirán ofertas hasta las doce ho- ’ 
ra9 del día i7^del próximo mes de octu
bre, inclusive. ‘ ..

El importe del.anuncio será satisfecho 
a prorrateo por los adjudicatarios.

Madrid, 30 de septiembre de. 1947.—  
"El Coronel Director, Luis Benito.

1.548— O.

L A B O R A T O R IO  Y  PA R Q U E  C E N 
T R A L  D E  FARM ACIA M ILITAR

Embajadores, 75
/ Adquisición de maquinaria, instalaciones 

y material de campaña

Se precisa adquirir,diversa maquinaria 
y material de campaña y efectuar diver-. 
sas instalaciones, cyyo detalle, precio lí
mite y coqdiciones se encuentran expues- 

' tos en el tablón de anuncios de este’ Es
tablecimiento a disposición de quién pue
da interesarle. . \

Los Señores.,oferentes deberán remitir 
muestras, planos o 1 diseños, para su es
tudio. ^

Horas de admisión de*ofertas, de nue
ve a tréce.

Se admitirán ofertas hasta las doce ho- . 
’ ras d«l día 18 del mes actual, inclusive/ 

#

El importe del anuncio será satisfecho * 
a prorrateó por los adjudicatarios.

Madrid, 2 de Octubre de 1947.— E l Co
ronel Director, Jjuís' Benito^ \ j *.

1-547— 0 .

PAR Q U E  D E IN TE N D E N CIA  DE 
PALM A DE M A LLO R C A

Dispuesta por la Superioridad la ad
quisición, mediante subasta de una cá

mara frigorífica para conservación de ví
veres, a instalar en este Establecimiento, 
se parle en conocimiento de aquellos a 
quienes pueda interesar, que }a subasta 
tendrá lugar en el Parque de ; Intenden
cia de Palma de Mallorca (calle Soco- 

'rro, núm. 54), el da a veinticinco de oc
tubre próximo, a las -diez horas, ante el 
Tribunal reglamentario.

Las ofertas serán admitidas, 'durante 
media hora, por el Tribunal, debiendo 
presentarse en sobre cerrado, ouya aper. 
tura se, verificará una vez transcurrida, 
dicha media hora. Caso de presentarse dos 
o más proposiciones, entre las más ven
tajosas, que resujtaren ¿guales, .se invi
tará por el Presidente, entre 6us autores, 
a una licitación por pujas a la llana, 
durante quince, minutos, y si terminado 
el plazo subsistiese la igualdad, se decL 
dirá- por sorteo. ’ '

En ell anverso del sobre debérá'hallar
se escrito lo  siguiente: «Proposición pa
ra • optar a la subasta d e , Instalación de 
*ma cámara frigorífica en el Parque de 
Intendericia de Palma.»

El Tribunal podrá exigir todas lás ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en ‘esta subasta se publican a con- 

' tinuación de este anuncio, etr el «Diario 
Ofietál del Ministerio di Ejército» y 
B O L E T IN  O FICLAL D E L  E STADO , 
estando también expuestos desde esta 
fecha en la Jefatura del Detall ‘de este

Establecimiento, todos los días labora
bles y horc.s de oficina.

L a subasta se celebrará con'arreglo'a 
los preceptos del Reglamento Provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones coanple* 

.mentarías; *• 1 . ' •
El imparte de los* anuncios será satis

fecho a  prorrateo entre* los adjudicata
rios.
• Palma, 26 de septiembre de 1947'.—* 
El Comandante Director.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ...... (nombré y apellidos), domU
ciliado en ........ calle ........, núm y
con cédula personal vigente de la cla
se ....... tarifa ....... en nombre A....« .
(propio o como apoderado legal) de ^ 
hace presenté: 

i.°  Q ue enterado del anuncio inserto 
en ...... (BO LETIN  O F IC IA L  D E L
E STA D O , «Diario Oficial dél Ministerio 
del Ejército», «Boletín Oficial» de la  
provincia^ o diario «La Alimudaina»), 
y. de los pliego,s.de condiciones,que han 
de regir en la subasta de adquisición de 
una cámara, frigorífica y’ su instalación 
en él - Parque de Intendencia dé Palma* 
y en virtud de ello se compromete y obli
ga con . sujeción a las cláusulas de los cL 
tados pliegos dé condiciones a su más 
exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece una cámara frigorífi
ca completamente instalada y en funcio
namiento en el local que designe el Pan* 
que de Intendencia de Palma, con to* 
dos los detalles y características que figu* 
ran en el pliego de condiciones técnicas 
formulado a tal fin, por él precio de
(se expresará en números y letras, en pe* 
setas y céntimos ..'....),

3.0 Los elementos utilizados •, en lá 
'■ construcción e . instalación' proceden de

....... (se indicarán los Establecimientos,
nacionales dé donde procedan) .......

4.0 El que suscribe hace declaración; 
exjpresa de sumisión a las normas da

’ trabajo establecidas y demás obligaciones 
de caráctér social qué se encuentnqn vL 
gentes* , ' •

5.0 ........ \ (detalle de jos documentos
que se unen aÜ pliego) .......

(Fecha y rúbrica deí licitador o perso* 
na legalmente autorizada.) .

Nota.— iLas ofertas se extenderán ef\ 
pliego entero d¿e papel .sellado dé lá das<|' 
octava. '

1
Pliego/ de condiciones técnicas que haft 

de regir para la adquisición, mediante 
subasta, de uiw cámara frigorífica para 
conservación de víveres, comprendida 
en Plan de Labores del año actual, y 
cuya adquisición ha sido aprobada pot 
la Superioridad, según escrito del ex* 

•* celentlsirho señor Director general de 
Servicios del Ministerio del Ejército^ 
de‘ fecha 21 de >julj¡& de 1947.

'■ Primera. Será- objeto de adquisición 
una cámara frigorífica para conservación 
de víveres, así como la§ instalaciones* 
tanfco.de agua, como eléctricas, necesaria*

’ para su funcionamiento. * '
Segünda. La cámara . tendrá una cA* 

pacidad de seiscientos metros cúbicos, 
se deberá mantener en ella-una tempera. 
•Cura constante de cuatro grados oentígrau 
ctos sobre cero.

^Tercera. La instalación funcionará ti
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base de amoníaco, con las siguientes ca
racterísticas ;

Compresor de dos cilindros, con poten, 
cía frigorífica de cincuenta y dos mil fri- 
gorías-hora.

Bomba de engrase a presión, con vál
vula de compresión y camisa para refri
gerar la zón a, caliente del compresor.,.

Condensador tipo doble tubo, provisto 
de purga de aire; recipiente de líquido, 
con su nivel ; purga y separador do aceite. 

Condensador de amoníaco.
Estación de regulación, compuesta do: 

una válvula de cierre de ̂ amoníaco; una 
válvula de carga de amoníaco; una vál
vula de regulación un manómetro de 
compresión y un manómetro de aspira
ción.  .

^Serpentín de expansión directa, cons
truido sin soldadura de acero, especial 
para amoníaco.

Motor eléctrico de corriente alterna, 
trifásica, de 50 períodos a 22o voltio ,̂ y 
con potencia suficiente para la instala
ción, provistQ de reóstato de arranque, 
carriles^tensores, correas, etc.

Un cuadro eléctrico en mármol*, sobre 
el que irán* colocados,-« el contador de 
100 amperios, cónusus transformadores ; 
un 'amperímetro de 150 amperios, un 
voltímetro de 220 Voltios, un conmuta
dor de voltímetro, un interruptor trifási-, 
co de palanca, de 100 amperios; un con
mutador estrella-triángulo, de i50 ampe- 
rios, blindado ; un automático, de máxi-* 
nía y mínima,- con su pulsador doble de 
puesta en marcha.

La instalación eléctrica y sus fiemen" 
tos para conducción de la energía desde 
la linea al contador y desde éste a los 
aparatos receptores, o sea acometida a 
instalación interior.

Cámara de 6oo^metro$ cúbicos de capa
cidad, y en. su interior ,0 contigua otra 
de 50 metros cúbicos, estas cámaras irán 
aisladas, tanto en el suelo como" en l&g 
paredes y en los techos con. doble plan
cha de corcho aglomerado, de 75 milíme
tros de espesor cada una, o sea un total 
de 150 milímetros, recubriéndose* dicho 
aislante mediante portland enlucido en 
las paredes y techo y en el suelo me
diante hormigón, de 10'milímetros reves
tido de portland.

Una puerta frigorífica con su aislante 
correspondiente, con sus visagras yj cie
rre de doble maneta para que pueda 
abrirse tanto del interior como del exte
rior ; sus dimensiones serán 1,70 metros 
de alto por.0,70 metros de ancho?
' Además, las tuberías, tanto de entra

da como de salida del agua refrigerante, 
instalándose desde la toma "de- agua 'de 
.los depósitos basta la frigorífica, y de- 
ésta al desagüe, a base de un caudal 
de 10.500 litros por-hora, dichas tuberías 
con su sección correspondiente, serán de 
'uralita o de plomo, de diferentes grue
sos para los ramales:
.Toda la instalación completa hasta su 

entrega ;en perfecto estado de funciona- \ 
miento, incluidas , las fcbras de albáñile- 
ría y de carpintería que fueran necesa
rias,-«se efectuará en él local del Parque 
destinado a tal fin.

Cuarta. Todos los aparatos, as{ como 
las instalaciones quedarán garantizadas 
]>or un año de cU&lquier defecto en loS* 
materiales o de montura, a juicio de la( 
Junta Técnica ce este Establecimiento^ 

Quinta., El plazo de entrega de 1* 
instalación^será de seis meses, a partir

de la fecha en que se comunique^ah ad
judicatario la aceptación de s-uz oferta, 
hasta el día en que la instalación esté 
en funcionamiento y se haya instruido 
en el manejo de la misma al personal de 

. este Parque encargado a tal fin.
Sexta. El precio límite máximo de 

esta subasta será el de cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas, libre de cualquier otro 
gasto por parte del Estado.

Séptima. Todos los efectos que se 
utilicen, tanto en la construcción como 
en la montura serán de prócedencia na
cional. •

Palma, 13 de agosto de 1947.—El Co
mandante Director, Gabriel Gual Nadal.

Pliego de condiciones económicoml&gales 
que han de icgir en la adquisición, 
mediante subasta, de una cámara fri
gorífica para conservación de vheres, 
comprendida en Plan de Labores del 

.x año actual; y cuya adquisición ha sido 
aprobada pof la Superioridad9 según 
escrito del excelentísimo señor Direc
tor general dexférvidos del Ministerio 
del Ejército, de "fecha 21 de julio de 

- '947. , : ,
Primefa. Las proposiciones se exten

derán en papel sellado de la clase octa
va y aparecerán sin enmienda ni 'ras- 
padura, a menos que se salve con nueva 
firma, y se ajustarán al modelo que se 
publicará en-'el anuncio.

Segunda. Los autores, de las propo
siciones o sus representantes deberán 
acompañar a éstas su cédula personal u 
otro documento de identidad.

Los apoderados . o sus representante§ 
acompañarán poder "notarial suficiente 

. para el acto.’
Los proponentes harán constar en s-us 

proposiciones que no son militares y, 
caso de serlo, que se encuentran en al
guna de las ^tuaciones de supernume
rario, <le reserva o retirado, extremos 
que comprobarán documen taimen te.

Los documentos que se presenten por 
Ips licitadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley del Timbre.

Tercera. No sfrán admitidas las pr&- - 
posiciones que no reúhan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el propo- 
nente ,está conforme con cuanto en los. 
mismos se estipula., Tampoco serán ad* 
mitidas las que no §0 ajusten al niodejo 
publicado en los anuncios.

Cuarta. No serán, admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
de acompañar a jgus respectivas ofertas 
las cartas de pago que justifiquen haber 
impuesto en la Caja General <je Depósi
tos o en s-us sucursales úna suma equi
valente al tanto por ciento del importe 
de,sus ofertas, calculado enTa cuantía 
que. señala el artículo 2.0 del Decreto de 
30 de septiembre de 1940 («D. O.» nú
mero 11, de 1941) y hecho'extensivo a 
las subastas y concursos del Ministerio 
del Ejército por Decreto de. 24 de julio» 
de 1942 («D. O.» núm. 221). Éste depó-  
Sito se constituirá haciendo'constar ex
presamente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para acudir a la 
subasta de que se trata. v

Quinta. *La expresada fianza no ser
virá másx que parq la proposicíóc a la 
que vaya unida, aunque el licitador a cu
yo favor estuviera extendida presente 
distintas proposiciones. * ¿.

Sexta. No se admitirán para tomar 
parte en la subasta las • cartas de pago 
que se refieran a imposiciones hechas- 
para afianzar oü*os servicios, por más 
que sea notoria la terminación Satisfac
toria de los mismos, si ho se justificase 
este extremo per medio de la correspon
diente certificación, haciéndose r en este 
caso la transferencia de la garantía para 
responder del nuevo contrato.

. Sóptini .̂ El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, por 

, pesetas y céntimos de dicha Unidad mo
netaria, ijo admitiéndose más fracciones 
que Ja del céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen más cifras decima- • 
los'no serán apreciadas, quedando a fa
vor del Estado las fracciones que no lle
guen a un -céntimo.

Octava. La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en 1% plaza, 
local, día. y. hora que fije la Junta en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal en 
la forma establecida en los artículos 32, 
33* 34 Y 40 del Reglamento de Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de condiciones.

.Terminada la lectura de estos docu
mentos, el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo demedia hora, 

l advirtiéndose a los concursantes que du. 
rzmte él pueden pedir las explicaciones 
qiA estimen necesaria^ sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligencia 
que, pasado el plazo y abierto el primer 
pliego, no se dará-explicación alguna. "

Durante el expresado plazo de medja 
hora los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo -sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es- 

* crito lo siguiente: «Proposición para
optar a la subasta de adquisición de una 
cámara frigorífica para conservación de 
víveres».

El Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y jo$ • 
dejará sobre Ia mesa a la Vista del pú

blico. ¡
Una vez -presentados al Presidente los 

pliegos, no podrán retirarse por ningún 
concepto. '

Novena. Cinco minutos antes de ex
pirar ei plazo de media hora, anuncia
rá en ana voz que sólo falta ese tiempo 
para la admisión de pliegos, y al expirar • 
.la media hora, el Presidente lo declara
rá terminado. .

Inmediata mote el Presidente abrirá el 
pfimor pliego presentado, y se dará leer 
tura por el Secretario del Tribunal a la 

"proposición contenida en él", y. sucesiva
mente se abrirán y leerán , los demás, 
pliegos por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

* Décima. Una vez terminada la lectu- 
r& de las proposiciones presentadas, se 
formará por, el Secretando del Tribunal 
de Subasta un estado comparativo de 
las misma-s, que firmarán dicho Secre
tario y el Interventor, • estampando el 
Presidente* el visto bueno.

. " Si .de éste estado resultasen, dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente-del Tribunal de Subas- 

' ta invitará a una licitación por pujas a 
la Ua ná 'durante el /término de quince- 

•minutos a los autores de dichas proposi
ciones, y si - terminado dicho plazo sub-
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sistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la  adjudicación del ser
vicio.

Undécima. U na vez cerrada la lici
tación, ‘e l Presidente declamará aceptada, 
a reserva de la aprobación "superior, la 
preposición m ás. ventajosa, Haciendo a 

'-su favor la adjudicación del remate, 4üe 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello por terminado e l acto y 
procediéndose. seguidam ente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que autori
zarán los individuos del Tribunal y fir
mará e l rematante o su apoderado.

Duodécima. L as cartas de pago de 
depósito, correspondientes a las proposi-, 
ciones que no fuesen aceptadas ni fuesen 

'objeto de protesta, se devolverán a Jos 
interesados después de terminado el acto 
de la subasta, los que firmarán e l retiré 
de-las mismas a l pie de sus respectivas • 
ofertas, quedando unidas éstas al expe
diente de subastar'; igualm ente 6e de
volverán los demás documentos que 
acompañen a las proposiciones.

Décimotercera. L a  garantía proviéio .: 
¡nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio7 del Tesorov cuando el autor de 
la proposición que resulte m ás ventajosa 
deje de suscribir el acta de subasta acep
tando e l compromiso.

• Decimocuarta'. Al declarar aceptada 
1 una proposición se entiende que en la 

aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rem atante hasta 'que. sea, aprofiada 
por el Ministerio del Ejército, ‘sin cuyo 
requisito no em pezará a causar efectos, 
a m eqos.ijue la urgencia del 'servicio exi
ja se ejecute desde luego. *

Décimoquinta. Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgencia 
del servicio exigiera que se ejecutara 
desde luego,* el .contratista tendrá obliga
ción de hacerlo así.

Dépimosexta. Apfqbado el remate por 
•quien corresponde, el adjudicatario ten
drá ¿ybl-igación efe constituir, a disposi- 

_ ción del Presidente del T ribunal de Su
basta, un depósito definitivo, cuya cuan
tía será la que - corresponda, 6egún \a 

escala que* señala el Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 («D. O.» nüiifc 11, de 
1941), tpmada, sobre e l importe de la ad- * 
judicación, constituyéndose este depósi-, 
tó en la  m ism a forma que para el provi
sional conceptúa la condición cuarta y 

•dentro del plazo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
¡al contratista. , /

Este depósito servirá paca garantizar 
v.ejl cum plimiento del contrato, haciéndose 

así constar expresam ente en el documen
to acreditativo de la  Constitución del 
mismo.

Decimoséptima. El contratista tendrá 
'obligación de form alizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de Subasta, para el cunso a  su destino, 
el número de ejemplares, ‘reglam entario 
que. establece el artículo 55 del R egla-'

• meato de Contratación Adm inistrativa en 
el Ram o deí Ejército, en el térmipo de 
iin 'm es; desde el día en que se notifique 
la adjudicación definitiva de] rematé.

Queda obligado el. contratista a pre- 
'sentar en las ofigjnas liquidadoras de.de
rechos >reales dicha escritura, siendo de 
su;cuenta el abono del impuesto^que pro
ceda y  demás gastos que como conse. 
ouenciá pudieran originarse.

Décimoctava. Scfán de cuenta del ad
judicatario* todos .los gastos q u e  ocasio

nen los anuncios y el otorgamiento de 
escrituras en la forma y número de ejem 
plares que determina el artículo 55 del 
Reglamento de Contratación Adm inistra
tiva en el Ram o del Ejército, así como 
los del acta notarial de la subasta, ex i
g ié n d o se  al Vematante la presentación 
de los recibos acreditativos dé haber sa
tisfecho los derechos de inserción de 
anuncios. ' \t

Si hubiere segunda subasta, los rema
tantes no están obligados a l pago de los 
anuncios de la primera.

Décimonovena. Tam bién s e r á n  de 
cuenta del contratista todos los gastos de 
transporte, acarreos y derechos o arbi
trios que pudiera tefter la mercancía, 
puesto que. ol servicio, así como el pre
cio de la oferta se entenderá que es co
locada aquélla, así como su montura, en 
el “local que se designe ̂  del Parque de * 
Intendencia de Palm a. ' ‘
„ Vigésim a. No se accederá a satisfa
cer indemnización alguna, intereses de 
demora, ni a pagar m ayor precio que el 
estipulado, por la creación de nuevos im
puestos, portazgos, derecho de foro y 
puertos, practicajes, carestía d^ los mer
cados o subidas de las tarifas de ferro
carriles. . •

Tam poco el Estado intentará m ermar 
la  retribución convenida si se suprimie
ran o disminuyeran los citados impuestos 
o tarifas. ^

Vfgésimoprjmera. Queda obligado el 
contratista a satisfacer e l impuesto del 
timbre, el de pagos al Estado y  todo&j 
los demás arbitrios, e impuestos que se 
hallen establecidos & se establezcan du
rante la  duración del contrato, y que le 
afecten. ’ ' ■
'4 Vigésim osegunda. E l contratista tie* 
ne obligación .dé reponer por su cuenta 
todas aq&ellas piezas que en é . transcur

r o  de un año se inutilicen por defecto de 
construcción o calidad del m aterial, se
gún se hacé constar en la condición cuar
ta del pliego de técnicas, respondiendo 
de esta obligación el depósito señala
do en la condición déoimosexta de este 

^pliego. !

Vigésim o tercer a. * E l pago se hará den. 
.tro de los créditos disponibles por la ; 
'Pagaduría del Parque de Intendencia de 
Paím á, debiendo acreditar e l contratista 
que ha satisfecho la contribución indus
trial, las cuotas de Seguros sociales, im
puestos, arbitrios, etc. L os pagos se ha
rán, una vez que la Junta Técnica del 
Parque acepte la instalación en perfec
to estado de funcionamiento, mediante 
libramientos expedidos a nombre del Pa
gador y  en su representación 'a l  contra
tista.

Vigésjm ocuartn. Term inado e l con
trato completa y fielmente por parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a cuya disposición está constituida la fian
za, acordará su devolución, si bien exi
giéndole pfRnam ente q.ue acredite haber 

. satisfecho' los gastos a  que #<se refiere la 
. condición décimoctava.

Vigésím oquinta. E l contratista queda 
obligado, en cúanto -al personal que uti
lice, £ lp dispuesto en la legislación vL  
gente de carácter social. • ¿

" . Vigésiimoséxta.— Cuando el * rem atante 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración fd d  contrato, 
se anulará el remate a  su costa,** sien do 
los* efectos de esta declaración los sefia-

• /

lados en la condición 31 del artículo 24  
del Reglam ento der Contratación Admi
nistrativa en e l Ram o del Ejército.

Vigésimoséptnima. En los casos de in-' 
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que preceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la fian-* 
za prestada no fuese suficiente, se expe
dirá por e l Com isario Interventor dél T ri
bunal de Subasta certificado del débito, 1 
con expresión del capítulo, artículo, 
ción y presupuesto a que afecte, e l cual 
será cursado por él Presidente del Tri-* 
bu nal al Delegado de H acienda de la  
provincia en que resida el contratista, 
para que proceda a^la ejecución y venta 
de Jos bienes qyg sean ‘precisos.

Vigésiimoctavá. Las disposiciones g u 
bernativas que se adopten por la  Adm i- • 
n istración . tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del adju
dicatario para dirigir sus reclamaciones 
por la  vía contencioso-administrátiva.,

L as cuestiones a  que e l contrato dé 
origen que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales, sobre contrata
ción adm inistrativa en e l Ram o del Ejér
cito se resolverán por- Ja s  reglas del D o- 
redho común.

VigésimonovenA. E l co n trato 'n o  
drá someterse a juicio arbitral, y  cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos sé resolverán en la  
form a quq determina la  condición an
terior. I

Trigésim a, En caso de m uerte o quie
bra del contratista quedará rescindido el 
contrato, a no ser que Ips herederos o 
síndicos de la quiebra &e ofrezcan a lle
varlo a cabo bajo las . mismas Condicio
nes estipuladas en e l mismo,

Trigésimoprimdra. Todo cuanto no 
aparézca . consignado o previsto especial
mente en este pliego, de condiciones ecO- 
nómico-legales se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación ad
m inistrativa en el Ram o del Ejército, y 
las cuestiones que por é l no pudieran 
resolverse lo serán por las reglas del 
Derecho común. .

Palm a, 13 de agbsto de 1947.— El Co
mandante Interventor, Adolfo Nogueraw,

1-54Í-0 v

OBRA SINDICAL D E L  HOGAR Y  D E 
A R Q U ITE C TU R A

A d j u d i c a c i ó n  —  O b r a s

L a  Obra Sindical del H ogar y de Ar
quitectura publicó en el «Boletín O ficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tene
rife» del día 9 de junio de 1047* anuncio 
de subasta-concurso de las obras de. cons
trucción del griipo de doce viviendas pro
tegidas en San Sebastián de la  Gom era ’ 
(Santa C ruz de Tenerife), cuyo presupu^s-. 
to asciende * a la cantidad de cuatrocien- 

. tas'och en ta y tres mil trescientas treinta 
y dos pesetas'con cuarenta y cinco cén
timos (483.332,45), cuyas obras han sido, 
adjudicadas definitivam ente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la  V i
vienda, a l licitador «Construcciones y  ̂
Obras, S .' A.», eñ la- referida cantidad, '

Madrid, 2 de octubre de 1947.— El S e-fc 
cretário general de la  O bra, A . Segura* *

1.549-T-O.
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D E L E G A C I O N  C E N T R A L  
D E  H A C I E N D A

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja gene
ral en ii  de diciembre de 1942 y 9 de 
diciembre de 19431 con los números 
333-533 y 335-470 de entrada y 150.015 y 
151.341 de .registro, correspondientes a 
depósitos de 21.000 y 20.000 pesetas no
minales Deuda Perpetua interior 4 por 100 
.y Deuda amortiza ble 3,50 por 100 por 
Mutua Patronal Castellana de Vallado- 
lid, de su propiedad y para que le sir
can de garantía en el cumplimiento de 
las obligaciones que le impone la legis- 

•flacién vigente sobre accidentes del’ traba
jo (Orden de 4-11-941) a razón del l por 
¡j 00 del total de los salarios asegurados,
¡a disposición del Ministerio de Trabajo, 
Dirección General de Previsión. Com
prenden’ estos depósitos 2 títulos de la 
serie A y 8 de la serie B, y el segundo 
¡4. títulos de lá serie C.

Se previene a la persona en cuyo poder 
©e halle, que lo presente en esta Caía 
Central, *en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 

.que no se entregue eil referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN , O FIC IA L D EL ESTADO y en 
el «Boletín Oficiab> de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a l'o dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929/

.Madrid, 25 de abril de -1947..—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.
, 5.291—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 BADAJOZ  

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

 Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario : Don Florentino Cortarra- 

bia Larra naga. < •
Domicilio : Fuente del Maestre.
Lugar de situación de la industria: 

Fuente del Maestre.
Objeto: Ampliar su industria de fabri-,. 

, ‘cación de vino mediante la instalación de \ 
una prensa, continua accionada por motor 
eléctrico de 5 H. P. ' 7

Esta industria empléará maquinaría y 
primeras materias nacionales.

Se* hace pública esta petición para que 
los ‘ industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en lias ofi- 
cina¿ de esta Delegación de Industria. ,

Badajoz, 27 de septiembre de 1947.— 
■El Ingeniero Jefe, Juan Gómez MiraÍRs.

5.279.0 . _______ _ _ _ _ _ _ _
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BADAJOZ 

 A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Grupo 1 .'0, apartado b)
Peticionario ; Don Pañiel picallo Diez.
Domicilio: Fuente del Maestre.
Lugar de ■ situación de la industria : 

¡Fuente del Maestre. '  ̂ ^
Objetó.: Ampliar su industria de> fabri

cación de vinos mediante la instalación

de una prensa continua accionada por 
motor eléctrico de 5 H.^P.

Esta industria empleará ^maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lós industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, los escritos qjue estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. 

Badajoz, 27 de septiembre d e . 1947.—
< El Ingeniero Jefe, Juaíi Gómez 

5.280-O.,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: Don Alberto García-Sa

lamanca.
- Domicilio: Fuente del T f̂aestre.

Lugar de situación do la industria: 
Fuente del Maestre.

Objeto: Ampliar su industria’ de fabri
cación, de vinos mediante la instalación 
de una' prensa continua accionada por 
motor eléctrico de 5 H. P.

Esta industria empleará maquinaria ,y 
primeras materias nacionales.'

Se hace pública esta petición para que 
los ifidiistriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do 1 los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días', en lias ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 27 de septiembre de 1947-“ “ 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez, Mirailes.

5.¿8i -0 #

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionaria: Don J¿^é Salamanca Ja -  

rámillo. -
Domicilio: Fuente del Maestre.
Lugar de situación de la. industria: 

Fuente del Maestre.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de vinos mediante la instalación 
de una prensa continua accionada por 
motor eléctrico de 5 H. P. » , ^

• Esta industria! empleará .maquinaria y 
primeras materias; nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los-industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten 'por triplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días» én las ofi
cinas'de esta Delegación de Industria. 

Badajoz, 27 .de septiembre de 1947.— 
x El Ingeniero Jefe, Juan Gómez MiralRs. 

5.282-0^.

DISTRITO MINERO DE LEON

*) Don Domingo Ló»pez Alonso ha soli
citado permiso de investigaciónv denomi
nado «Mari’bel», cuyo expediente tiene 
él número 11.160, de mineral de oarbón, 
de ciento catorce pertenencias, sito en ól 
paraje Santo. Domingo y Cerviénza, tér
mino de Fontoria, Sésamo y Fabero, 
ayuntamiento de Vega de Espinaredá y 
Fabero, y  cuya designación fué publica

da en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de León», de 15 de iseptiembre de 1947.

Lo que en cumplimiento del artículo 12 
de la Lev de Minas vigente . se publica 
para que, en el plazo de treinta días na
turales, puedan presentar los que se con
sideren perjudicados sus oposiciones en 
la Jefatura del Distrito Minero de León.

León, 18 de septiembre de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango*

3.599-0

DISTRITO MINERO DE HUELVA

El Excmo. Sr. Ministro .de Industria 
y Comercio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 14 de la JLey, de 
Minas, de 19 de julio de 1944, ha tenido 
a bien conceder el permiso de investiga
ción «.San Pedro», número 13 .161, de 
10 hectáreas* de mineral de manganeso, 
paraje  ̂«A la mil lo», término de Zalamea 
la Real, de esta. provincia, a doña Mar
garita^ Perre&u Briet, domiciliada en San 
Ignacio, núm. 20,. Puerto Real (Cádiz), 
haciéndose público para genera! conoci
miento y el de ios interesados. *
, Huelva, 5 de agosto de 1947.—El* In
geníelo Jefe, F J Ponte*

3.600-O
r _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

DISTRITO MINERO DE CIUDAD 
REAL

En cumplimiento de lo dispuestd en 
el artículo 12 de la vigente Ley de Minas 
y en el 42 del Reglamento, se hace 9aber 
que por don Julián Velasco Sohmitd, ve. 
.ciño de Madrid), costanilla Desampara
dos, 6, ^e ha solicitado permiso de in
vestigación núm. N-i 1.227, óe veinte 
pertenencias, denominado «La Cazado
ra», paraje Quinto Manantiales o Cam
pillo, de 'esta provincia. La designación 
fué publicada en él «Boletín Oficial» de 
la provincia número 1,14, del día de la
fecha.

\

Las oposiciones de los que se conside
ren perjudicados se presentarán en está 
Jefatura de Minas en el plazo de treinta 
días, según ‘previenen los referidos ar- 
tículoslde la Ley y Reglamento.

Ciudad Real, 17 de septiembre de 1947.1 
E l Ingeniero Jefe, J .  Pacheco ,̂

3.602-O

DISTRITO MINERO DE CIUDAD 
REAL

, Se hace saber que* ha sido admitida de
finitivamente la solicitud de permiso de 
investigación denominado «Amparo», nú
mero vi 1.228, de 18 pertenencias dé mi
neral ; de plomo, en término municipal 
de Viso del Marqués, y cuya designa
ción fué publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia núm. 113 , de 15 de sep-. 
tiembre actual. ' -

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, de acuerdo cOn lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley de Minas, -  para 
que en el término de treinta días puedan 
hacer sus reclamaciones en esta Jefatu* 
ra de Minas los que se considerefi per
judicados'.

Ciudad Real, 16 de septiembre de 1947. 
El Ingeniero Jefe, J .  Pacheco.

31603-O ,
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D I S T R I T O  M I N E R O D E  
B A R C E L O N A

Por el presente se hace público que 
por don Rosendo’Legaz García se ha so
licitado un pern^iso de investigación de 
barita nombrado «J^a. Flor», número 
N-3.300 (antes 3.269), én término de Fi- 
garó, cuya designación se publicó en el 
«Boletín Oficial de lá Provincia de Bar
celona» en el número 174, correspon-' 
diente al día 22 de julio último, pudiendo 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha petición presentar sus oposiciones 
ante el Distrito (Minero de JBárcelona 
(rambla de Cataíluña, 16), en término de 
treinta días, a  partir de la  publicación 
del presenté.

Barcelona, 7  de septiembre de 1947.—  
E l Ingeniero Jefe, Santiago Echevarría. 

6.604— 0 ^  '

 JE FA T U R A  DE OBRAS PU BLICÁS 
DE BARCELONA

Inspección ae Circulación y Transportes 
por Carretera

  Anuncio
E n  el expediente incoado en esta Jefa

tura, de acuerdo con el Decreto de 23 "de 
septiembre de 1939, Para la . revisión 
de¿ vehículo . marca AÍlcyón, • ^matrícula 
C . S. 1.098, resulta de los datos facilita-, 
dos por la Delegación, de Industria de 
esta provincia que las características de 
este automóvil son las siguientes:

Número del m otor: 45.209. *
Número, del bastidor : 684.518*
Número de cilindros : 1. ■ '
Potencia en H. P. : 3,13 . ‘ |
Forma del vehículo: Motocicletas 1 
Número de asientos: 'i«, '
Peso en vacío : 87.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para sií matrícula, se hace pú
blico. eri este periódico oficial, para'que  

. en el plazo de treinta días* a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre- 
■sentar reclamaciones en esta Jefatura 

. todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna dg> sus 
partes. — ‘ “

'E l pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 

. persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión d d  
vehículo.

Barcelona, 27 de septiembre de 1947.: 
E l Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde. , 

3.592—O .

JEFA T U R A  DE O BRAS PU BLICA S 
D E H U ELVA

L a  lima. Dirección General dé Puer-: 
tos y Señales Marítimas, en Orden d e % 
fecha 18 dél actual, ha interesado del 
limo. Sr. Delegado Central1 de Hacien
da el ingresó en el' Tesoro de la canti
dad de 2.596,59, pesetas, procedentes de 
la concesión otorgada a don Manuel Fer

nández Sousa, por* Real Orden de 25 de. 
noviembre de 19 15, ,para aprovechar te
rrenos de1 marismas de lá  margen íz.

■ quíérda del. estero de la Rivera, término> 
* municipal-de Ayam’onte, y. caducidad con 

pérdida de fianza por Orden m inisterial, 
dé 26 de junio de 1945. . -

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
interesados.

Huelva, 24 d é septiembre de 1947.—>
’ E l Ingeniero jefe '(ilegible).,

3.610—O., ^

CONFEDERACION H IDRO GRAFICA 
D EL JU CA R

Concesión de aguas públicas
Habiéndose fomúlado en e»?ta Confede- . 

ración la petición que reseca en la 
siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don Luis Lu - 

que Serrano. ^
Domicilio: (Madrid, calle de Santa Ana, 

número 6. *
Representante en la ciudad de Valen

cia : Don Manuel Villar Salcedo, calle 
Félix Pizcueta* número 24.

Representante en la ciudad de Albace
te : Don, Arturo Quijada Pérez, calle de 
Concepción, número 8, teléfono 1832.

Clase de aprovechamiento: Hidroeléc
trico, para usos industriales.

/* Cantidad de agua que se solicita: 
Treinta y cuatro metros cúbicos por se
gundo.

Corriente de. donde se deriya: Río 
Júcai;. • -

..Término municipal en que radican las 
obras : Jorquera (Albacete). 1

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 192.7, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día \

\ en que se cumplan treinta naturales, y , 
consecutivos desde la fecha siguiente, in_ 
clusive, a la publicación del- .présente 
anuncio en el (B O LETÍN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Durante este píazp y  en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en* Valencia (plaza de Tetuán, nú
mero i8),‘ el proyecto correspondiente a  
las obras qtie trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficipas y en los 
referidos plazo y  horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción q u e ; se anuncia o sean incompati- , 
bles con él. Transcurrido el plazo pitado 
no sé admitirá ninguno (más en compe
tencia con dos presentados.

• L a  apertura de proyectos a  que se re
fiere el artículo 13 del R^al Decreto-Ley 
antes citado se verificará a . las trece ho
ras d e l; primer, día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes' fijado, pudiendo asistir a la c to  to
dos los peticionarios y  levantándose de 
,elló el acta que prescribe dicho, artículo, 
que sqfá suscrita por los ¡mismos.

Valencia, 25 dé septiembre de .1947.— E l 
1 Ingeniero Director (ilegible).

3.619-O .

CONFEDERACION H ID RO GRAFICA 
D EL JU GAR

Concesión' de aguas públicas
Habiéndose* formulado en ésta Confe

deración* la petición que se reseña en la 
siguiente

N o t  A

Nombre del peticionario: Don Emilio 
Fernández Juárez.

Domicilio: Vigargordo del Cabriei
(Valencia), calle de Serrano Larrey.

Representante en la ciudad de Valen
cia: Don Enrique Lucas Gimeno, avenL 
da José Antonio, 15, teléfonp 121548.

Representante en la ciudad de Albace
te : Don. Ramón Zorrilla Núñez, callo da 
Alcalde Caunangia, número 2.

piase de aprovechamiento: Hidroeléo* 
trico, para usos industriales,. . .

Cantidad de agua que solicita: Treinta 
y ,cuatro metras cúbicos por seguhdo.

Corriente de donde ge deriva; Río 
Júcar*

Término municipal en que -radican la$ 
obras-: L a  Gineta (Albacete).

De conformidad con lo dispuesto en 
artículo 11 del Réai Decreto-ley núiíte- 
ro/33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi. 
ciónes concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se,cumplan treinta naturales y  
consecutivos desde la fecha siguiente, ip- 1 
clusive, a la publicación del presénte 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
E S T A D O .

1 Durante est,e plazo y en horas hábiles 
de oficina, ^eberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Confederación, si
tas en Valencia, plaza de Tetuán, 18, eL 
proyecto correspondiente a las obras que* 
traía de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos plazo 
y horps otros proyectos que tengan el 
mismo objetó que la petición que se* anucu 
cia o sean incompatibles con.él. Trans* 
curridó el plazo fijado -no se admitirá nin
guno. más en competencia con los pire* 
sentados.. . -

L a  apertura.de proyectos, , a  que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
apfes citado, se verificará a las trece ho-. 
ras del primer día laborable siguiente al 

' de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los petición arios y levantándose de 
ello él acta que prescribe dicho artículo* 
que será suscrita por los mismos. ,

Valencia, 25 de septiembre de 1947.—• 
y j ü  Ingeniero Director (Ilegible)*

3.620—O .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BÁNCO ESPAÑO L DE CREDITO 

Sucursal de Tortosa
((Habiendo sufrido extravío el resguar

do de depósito transmisible húm. 136, 
de 215.000 pesetas nominales en Obliga
ciones del' Tesoro 4,50 por noo, Se
rie A, espedido por esta Sucursal con 
fecha 2 de octubre de 1934,. a nombre 
de don Amadeo Panisello' Espelta, si 
dentro de,} plazo de un'm es,, a contar* 
desde la fecha de la* inserción dé este • 
anuncio e n , el, B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el «Diario E&l 
pa’ñol», de Tarragona, no s e . presenta 
reclamación alguna de tercero,' se ex
pedirá el corre-^^awitota duplkadow
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quedando el Banco exento de toda res
pon habilidad.

T ortosa, 30 de septiembre de 1947.—  
Banco-Eu>pañol de Crédito, Sucursal Tie 
Tortosa, el Director.

5 . 2 9 2 - P ._______________

URBAN IZADORA D E  I N M U E B L E S ,  
SOCIEDAD ANONIMA 

U R DI SA

Suscripción ¡pública de 2.S00 acciones 
«ordinarias, al portador, serie B, de $00 
pesetas nominales, a  la par,# gastos a 
cargo del1 suscriptor, que tendrá lugar 
deí 10 al 29 del actual, inclusives, Las 
peticiones do inscripción deberán efec
tuarse en el* domicilio so c ia l:. L ayeia- 
na, 30.‘ segundo D, de diez a doce y 
de cinco a ocho, sati&ficiendo en el acto 
el 50-por 100 deb capital suscrito, y el 
.resto, por Todo el día, 10 de noviembre 
isiguiente, contra entrega de los títulos 
¡y póliza .in terve n id a ' por Agente de 
fjam bio y Bolsa.

L as peticiones de suscripción se ba
ilan sujetas' a las reduccioiíes y prorra
teos previstos en la Orden 28/2/47.

Se* solicitará la inclusión de los títu- 
pos en la cotización oficial de la  Bolsa 
¡de Barcelona. .

Barcelona, 6 de -octubre de 1947.—  
E l Presidente del C. de A ., Fernando 
iPalaudaries.— El Gerente, M. Thió Ro- 
¡dé*.

5.27S-P.

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Cédula de notificación

un  Jos auto,'s de que se h ará  mención 
«e ha dictado ia: siguiente .

«Sentencia: En la villa de.‘ M adrid a 
dieciséis de septiembre de m il novecien
tos cuarenta y  siete. —  El señor don 
Frqctuoso. C id  Abad, Juez de Prim era 
Instancia número tres de La m ism a, ha
biendo visto los presentes autos <te ju i
cio  declarativo de m ayor cuantía, segui
dos a instancia de don .Celso Pencne 
Fernández, m ayor de edad, Ingeniero, y  
de esta vecindad, representado por el 
Procurador don Manuel O livares y  de
fendido por el A bogado don Inpcenéio 
ilgiesias, contra doña M aría del R osario 
Felgueroso y Fernández Nestral, m syór* 
de «dad, viuda/dedicada a sus labores, 
y  de esta vecindad, declarada en rebel
día* m ediante su incomparecencia, . las 
personas inciertas a quienes pueda inte
resar la. rectificación,^tam bién d é^ ara“ 
das en. rebeldía, y contra el Ministerio 
F iscal, representado por el excelentísi
m o señor FiScal de. esta Audiencia, so
bré rectificación oe apellido; y . . . . :.

F a llo : Q ue des<^tiniando la excepción 
dé iñcompetencia Kle jurisdicción, debo 
dstim ar y estim o procedente la excep
ción dilatoria^ de defecto legal t̂ en «1 
ínodo de proponer la demanda, sirl ha- 
6Srs expresa imposición de costas.— A sí

por ésta mi sentencia, que por la rebel
día de los demandados se- notificará en 
estrados e insertará, su encabezamiento^' 
y parte dispositiva eii el B O L E T IN "'' 
O F I C I A L ‘ D E L  E S T A D O  y en el de 

- esta provincia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, marido y firmo.— Fructuo

s o  C id. —  Rubricado. —  Publicación. —  
Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Señor Juez que la sus
cribe estando celebrando audiencia pú
blica en el local de su Jpzgado,. en el 
día de su lecha, de que doy fe.— i\fo- 
dri/J, dieciséis de septiembre de mil ño- 

^yeíientos cuarenta y siete.—rP. S., L a u 
reano de. la 'Fuente.»— Rubricado.

Y  con el fin de que s:r¡v5 de > notifi
cación a doña. María Felgueroso y Fer- 

. nández Nestral y a las personas .incier
tas a quienes pueda interesar 1-a rectifi
cación, expido la presenté, para su in- 
serción en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL"* 
E S T A D O  y en el «Boletín Oficial» de. 
tsta  provincra, en Madrid,, a veinticua-

• tro de septiembre de mil novecientós 
cuarenta y siete.— Él Secretario (ilegi
ble).
. 5.239— A. J.

MADRID
' '

Edicto . v
r •  A.

En virtud de providencia a lid ada por 
el señor don ' C arlos Obiols Taberner, 
Juez de Primera fnstancia del 'núm ero * 
seis de los de esta .cap ital,'en  los autos 

- de juicio ejecutKo promovidos por el 
Banco Internacional de Industria y C o 
mercio y continuados hoy, por el Banco 
Central, representado ¡por el Procurador 
séñor Rato, contra la 'Sociedad ccOe’- 
rái^icas de C astilla , S. A.», sobre pago 
de pesetas, se saca a lá venta en\pú- 
blica subasta, y por primera vez, la  si
guiente fin ca:. ~

* Solar enclavado en él término m u
nicipal de esta capital, barrio del P a 
cífico, distrito del H ospital, zona del 
extrarradio, demarcación deL RegistVo 
de la  Propiedad del Mediodía, y con 

"fachada a \ la  calle 'e je  L u is  Peidro, sil)
húm ero; lin d a ; al frente o Este, con 
la  calle .de. L u is  Peidro y  terrenos de ' 
don ‘ SaVadcé R áven tó s; a  la izquierda, 
ó Sur, con el . Arroyo ‘ A b ro ñ igal; al, 
Norte, o derecha, con* el terreno' de que, . 
se segregó, propio de doña E m ilia  Cor
tés, y al Oeste, o espalda, c o n ,terrenos 

, de don 'Salvador Ráventós,
L os linderos citados limitan una Su

perficie plana horizontal de cinco m ií 
veintiún m etros cuadrados con once , de
cím etros cuadrados y treinta y ocho 
centésim as/ 'equivalentes a sesenta ,y 
cuatro mil seiscientos setenta ’ y un pies 
cuadrados con noventa y» cinco décim as.

Dicho solar se encuentra totalm ente 
libre de edificación y  de vallado, y .úni- 

: c a m e le  perdura la cimentación y uno9 
restos de lá chim enea de ladrillo* que 
tuvo en su tiempo la «Cerám ica C^ s- ' 
tilla», que le ocupó. V -

Para que tenga lugar el remate, en 
la * § / fa  Audiencia de este Juzgado, ha 

' sidio señalado el día c in co ' de noviem 
bre ¡próximo, a  las once de su mañana, 
(bajo las siguientes condiciones:, 

v Primera. Q ue dicho solar sale a su- • 
basta por primera vez, en la sumaL.de 
cie n to ' treinta y dos mil setecientas 

. ocho ppsetás. con tres céntimos,* en que • 
ha  sido tasado; no adm itiéndose p o s - .1

tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

Segunda. Que para tomar parte en 
dicha subasta deberá consignarse pre
viam ente p o r , los licitadores una can 

t id a d  igual, por lo menos, al 10 por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos/

Tercera. Q ue los títulos de propie
dad d e l inmueble se encuentran de 111a-

* nifieslo en esta Secretaría, donde po- * 
drán ser exam inados por los licitado- 
res ; rdebiendo' conformarse con ‘ellos, sin 
que tengan dereeho^a exigir ningunos 
otros'; y

C uatta. Q ue las ca rg as y gravám e
nes 'anteriores, .y" los preferentes, si los 

. hubiere, a 1 crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro

g a d o  en* la responsabilidad de los mis
mos, sin, destinarse a su extinción el 
precio del remate.* / #

Dado en Madrid a , treinta de sep
tiem bre de mii novecientos -cuarenta y. 
siete.— EV Juez,/C arlos O biols;—-E l S e
cretario, C arlos Viada.

5..277-A. j .
■ f

-  MADRID

. Cédula (je emplazamiento -

En virtud de providencia de 27- del ac
tual, dictada p^r el Juzgado de Primera 

. Instancia;número 1, Decano, de est,a ca- 
. pita!, se ha admitido lq "demanda form u- 

ilada por don- Alberto Artiz y Artiz* con
tra . los herederos* -desconocidos de don 
Manuel Oíante OsácarJ sobre pago de-' 
cantidad, acordando emplazar, como em
plazo por medio de la presente, que sé>

■s insertará eñ 'los, periódicos oficiales, a di„ 
chbs herederos desconocidos, para que tfi 
él término nueve días comparezcan en 

‘ losualudidos autos, personándose en for
m a, bajo apercibimiento de pararles el 

. perjuicio* a* que en derecho haya lugar. '
Dado en Madrid, a veintisiete de m ayo . 

de mil novecientos cuarenta y siete..— El 
Secretario, P. S., M anuel Leira..

¿.28^—A. J.;
y
• ¿  . A L M E R I A

Edicto ' '

Don Francisco Láinez Taram elli, Juez de

Prim era Instancia accidental del Juz

gado número unp de esta capital.

Por ell presente se anuncia la incoación 
de expediente, a instancia de don C aye
tano Expósito López, de seíenta y nue
ve .años,'casado con doña Dblores Rodol
fo Varón, de estos vecinos, para sustitu
ción en ei Registro Civil de esta capital, 
en sus partidas y la-s 'de sus cinco hijos,

, Juan, Ana, Miguel Andrés e .Isabel E x 
pósito Ródulfo, de su primer apellido 
«Expósito» por e j'd e  «Cruz», a fin d e q u e  
los que se crean con derecho a elló for
mulen oposición ante este Juzgado, den
tro dél perentorio término de tres meses, 
a contar desde el día,de Ja publicación-del 
presente. ' * ' ;<> '  ’ <

Dado en Almería a veintiuno de agos
to de mil novecientos-cuarenta y siete.—  
El Juez, Francisco Láinez.— E i Secreta

ndo, P. H ., Juan Fuentes^

5.2S6-A. J , • ' 7 " "
* A
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SEVILLA
pon Miguel C iges Vérez, M agistrado, 

Juez de Prim era' Instancia número cúa- 
tro de esta capital.

" En virtud del presenté, hago s a b e r: 
Que por resolución de hoy, d ictada. en 
Jos autos ejecutivos que\se siguen a ins
tancia de don Pedro‘ Suárez Prieto.contra 
don Gerardo Calvo Menéndez, he acor
dado proceder por tercera* vez, y sin su

jeción a tipo y demás condiciones de 
' Ley, a. la./venta en publica subasta de la 

finc,a sigüieníef: x
«Una casa situada en esta ciudad de 

Sevillá, barrio de T riana, calle Pagés del 
■ Corro, antésdlam adá Cava o Cova Vieja,, 
marcada con los* números 23 antiguo, 
87 moderno, 12 novísimo y 16 actual, con 
un* área de' 317 metros cu a d ra d o s-y  / 
77 centésim as; linda por la derecha, en

erando, con la casa plumero 14 duplica
do; por la izquierda, con la 16 duplicado, 
y por la espalda, coii la 2^ todo de l‘a 
piisma vía .

Para cuyo remate se ha señalado el 
día" cuatro de noviembre próximo, a las 
oncev de su mañana, en los estrados de 
este Juzgado, sito en el Palacio de ̂  Jus

t ic ia , 'calle Almirante Apodaca, bayo 
condiciones -siguientes :
• Primera. Para tomar parte en la  su
basta deberán consignar los lieitadores 
i—en^la m esa del Juzgado o en él esta-, 
blecimiento destinado 'al efecto— una can
tidad igual, por lo . menos, al diez por 
dentó efectivo del setenta'' y cinco por 
(tiento de la üuma de♦150.600* peseta^, que 
¡sirvió de tipo para la segunda subasta, sin
 cuyo requisito no .serán admitidos, de
volviéndose las. canrftlades seguidamente, 
excepto la que* corresponda* al mejor p o s 
tor, que. se «conservará ’ en depósito. *

V. Segunda.' Se. hace corfstar que los tí- 
:.ttilos de propiedad han sido supüdós, en 
¡parte, mediante certificación del Registro 

¡de la Propiedad, que se encuentra de ma
nifiesto en Secretaría ' parp que :puedan 
examinarlos los que deseen tomar part^

 en la subasta, - previniéndoseles, además 
 que deberán conformarse con ellos y de- 
 friendo estarse en cuafitó a los no supli- 
 idos a ló-dispuesto en la vigente Ley H ir 
 potecaria.

Tercera. L as cargas" y gravám enes 
 anteriores y l.os preferentes— si tos hu-

* biere— al .crédito del' actor continuarán 
'Subsistentes, entendiéndose que el rema-, 

f- tente Jos acepta y queda v subrogado ' en
la responsabilidad de los m isp ós, sin que 

i  pueda destinarse’ a su -extinción, el precio 
l (del remate.
p Dado, en Sevijla a dieciséis de septiem- 
¿(}Jre de mil novecientos cuarenta y siete.—- 
\ Miguel C iges.— Rl Secretario, G arcía.

5.289— A .' J ."  ¡ „ 

 

C A D I Z Edicto 

¡Don Mariano de las Muíais y. Mesones,
1Juez de Prim era Ihstancja: accidental 

de esta capital. 

En virtud del ,presen te se hace saber: 
Que en dicho Juzgado se *ha prevenido 

( £1. ju ic io 'd e  ábintestato de don Ramón 
; Pérez -efe . Castro, natural de Pinar ,del 
' Kío (Cuba), hijo , de'A ntonio y :Ramira, 

ex Teryente degionarip, y que falleció^en 
esta capital el día treinta y uno d^  octu- 
tre de m í/ novecientas cuarenta y fcéis,

teniendo Cincuenta y siete años de edad, 
anunciándose ,por medio, del presente él4 
fallecimienta, sin testar, del referido señor 
PéreZ dé) Castro, y citándose a cuantas 
^eysonas se crean con derecho, a da he
rencia del finado para que comparezcan! 
ante este Juzgado a  ju>tificatlo,.*dentro 
del plazo de treinta días, a contar desefe 
la publicación del presente en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y pre. 
viniéndoles que si- no lo verifican Jes pa
rará* el p erju icio  1a que haya lugar en 
derecho. 

‘C ádiz ¡a veintiséis de septiem bre. de 
mil novecientos cuarenta y siete V- El- 
Juez de Primera Instancia accidental, M a
riano de las Muías y Mesones.— El Se
cretario Judicial,' P . S .,.José  Carm ena.

3.614-A. J. 
 

N E G R E IR A

D on  José' Varela Frade, Juez de Pri
mera ¡Instancia accidental del partido 

de Negreira (L a Coruña).

* H ago p ú b lic o .Q u e  ém  este Juzgado, 
y a instqnyiít de Am alia Vidal* País, 
de setenta y siete .años, casada y ve
cina de la parroquia de San Salvador, 
en el término de Brlón, de éste par

t id o , se tram ita ^expediente jpara ob
tener la declaración de ausencia de s.u 
esposó/M anuel,A m efieiro Abad, que tu
vo su último dondciuo en el de su 
esposa,:de dónde' se aumentó para Am é
rica ' pasa- mucho, de veinticinco añofc, 
y de' quince que no sp ha ^tenido notl- 

x ia s  suyas.  
L o  que se hace público, en cumpli

miento dé l'o prevenido en el articulo 
2.038 jde la L e y  de pnjuiciam iento C i- ' 
vil, medio ' del presente, para su pu
blicación en el B O L E T I N  O F IC IA L  
DÍEL E S T A D O  ’por d o s'yeces consecu- 

, tivas, con intervalo de q u in te 'd ía s, ha- 
ciéndpse-cgnstar qué la solicitante goza 
del beneficio de .pobreza para la  tra
mitación . del ■ expediente. ■ *

N egreira, 25 de septiembre de 1947.—  
E l Juez, José ¿Varela.-w-El* Secretario' 
(ilegible)* 

3 .618 7-A . j ,  • i.»  '7r 10^ 7.»-

OVIEDO
Don Francisto Fernández Jardón Santa 

. Eulalia,, Juez m unicipal' en funciones^ 

de Prim era-Instancia * e Instrucción de 

Oviedo. j

H ago saber:  Q ue en este ju zgado, á 
instaqciá de . don Manuel Bobes Orti¿, 
m ayor • de edaa, Arquitecto-y vecin o 'de 
esta ciudad, * se sigue expedienté sobre 
presunción de -fallecimiento de su her
mano Juan Antonio iBobes Ortiz, que 'se 
ausentó de s\i domicilio en esta ciudad 
(G onzález' Besáda) en octubre de 1935, 
sin que .dééde et 16 de julio de 1936 se 
haya vuelto *a tener m ás ^noticias de él.

* Lo que se hace público *a efectos del 
articuló 2.042 de la Ley de Enjuiciam iem  
to civil, reformado por la Ley de 30 de 
diciembre de 1939.. 
-  Dado en Qviédo* a 12 &e $ept*erríbt,e 
de. 1947.— Ê  Juez, Fránciscó Fernández 
Jardón.— E l ^eoretarip (ilegible),. .

5 .2 S 8 -A . J* ó • iA  7-10-947

A N U L A C I O N E S

juzgados Civiles

3.560
El Juzgado de Instrucción de A l- 

calá dé Henares d eÍa S n̂ eL cto  la re
quisitoria 'referente a Modesto* Polo 
García, a «virtud de haber sido habido 

* el mismo, y cuya requisitoria fué publi
cada en el presente • B O L E T IN  ' O F I- . 
C IA L  D E L  E S T A D O  en ? de septienW  
bre últimoA núm, 209.

4:899.
 3.561

El Juzgado de Instrucción de A lcalá 
de Henares, deja sin efecto, la- requisito
ria referente a  Soledad Bautista Lorenza, 
procesada en caus'a 118 de 1944; por 
haber sido habida,

5. 4 8 9
 3.562

Él. Juzgado’ de Instrucción de Alcalá 
de Henares deja sin efecto la requisito
ria referente a Lorenza Sánchez Román, 
procesada en sumario i2 de 1947, por 
hurto; por*habér sido habida,

5-492 .
3-563

E l juzgado de Instrucción de Alcala* 
de-H enares deja sin efecto la requisito
ria referente, a- Ginés Cano Pérez,•¡proce
sado en sumario '105 de 1947* por; ro b o j 
por -haher sido habido.

5-891-  4
 3.564

• E l Ju2gádo de Instrucción de Alcalá 
de Henares anula la requisitoria refe
rente a Restitúto N avas Nieves, procesa
do en' causa 324 de 1944, P?r tentativa 
He" ro b o ; por haber sido detenido*

6.009.
 3-5^5

E l Juzgado de- instrucción de A lcalá 
de Henares deja sin efecto la requisito
ria referente a* I sidra Huéiam os G arcía, 
procesada en causav 193 de 1945, por 
h u rto ; por faaber sido detenida,

6.067. 
3-566 

E l Juzgado* de Instrucción dé Alcalá 
dfc Henares deja sin efecto la requisito
ria referente a Arturo Jiménez Berm iL 
d e z p o r  haber sido detenido.

.6.915
3-567

E l Juzgad ó de Instrucción 'de Alcalá 
'de- H enares deja/sin  efecto la requisito
ria {referente a  fr a n c is c o  Salvador V áz
quez, procesado en sum ario 522  ̂ do 
1946, p of roboj por haber sido habido* 

‘ 6.917. 4
 3.568

El Juzgado de Instrucción . de Alcalá 
de Henares déjá sin efecto ía réquisito- 
ria referente a M aría ’ja im e  .Peinado, 
publicada en el BOUJETIN OiFICIAL* 
D E L  E S T A D O  del 12 d¿ scptiémbré^- po 
haber sido habidat 

6.918.
 3.569

E l Juzgado de. Instrucción, de Cenvera 
(Lérida) deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el B O L E T IN  OiPLCIAL 
D E L  E S T A D O  ?4«, de .A de septiembre 
de 19457 llaman-do al proresado en suma
rio- 4-26-1945, por uso de - nombre su
puesto, Clem ente Macías L¿imeiro; p05 

haber sido .habido dicho encartado,
1 9-Soá, .
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3.570
El Juzgado de Instrucción de Cervera 

[(Lérida) deja sin efecto la requisitoria, 
publicada en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  41, de 16 de febrerc  de 
1945, llamando, a los procesados en • s u - .

. inario t22’ de 1944, sobre robo Carlos 
Ballester Córcoles y Federico Santama
ría H om s; por-haber sidb ambos procesa
dos habidos.

9.809.
_3*S7Í

ÍE1 Juzgado de Instrucción de Tortosa 
ideja sin efecto la requisitoria referente 
a  Clemente. Vives Molina, procesado en 
sumario 157, de 1944, sobre hurto; por 
haber sido detenido, *

2.862 X
3-‘572' . v

E l Juzgado de instrucción de Toledo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a  Felipe Martínez Moreno,* procesado, en . 
sumario 55 de *946, por tentatiVa de 
evasión; por haber sido detenido.

4.607 - v
3-573

E l Juzgado de Instrucción de Toledo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
¿  Zacarías Constanza García, procesado 
en sumario 43 de 1946, ¡por robo; por 
haber sido detenido. *

4.610  |

3-574
E l Juzgado de Instrucción de Huesca' 

anula la requisitoria referente.a Njcolá9 
Esquerdo Benito y (Félix Margalejo, Vi- 
cén, procesados en sumario 125 de 1944, 
sobre quebrantamiento de,condena ; por
que los verdaderos nombres y apellidos 
de dichos procesados, son los de Nico- * 
lás Esquerdo Beneito y  Félix Margalejo 
yicién . * .

.«•7 ' •
3-575

El Juzgado tde Instrucción ¡de Huesca 
x deja sin efecto la requisitoria relativa 'a  

¡Vicente Rufirio Adán Echevarría, pro
cesado en sumario 95 de 1945, Sobre 
esta fa ; por haber sido detenido, . * '

.10.670 }

3-576 _ . /  *
E l Juzgado 'de Instrucción de Tarrasa. 

deja sin efecto la requisitoria de--Ro
dolfo IFerrer Ferrer y Manuel Buil Bus- 
jqueta, procesados en sumarios 205, 206 
¡y 190 de; 1946,1 sobre zpbos; por haber t 
¡sido habidos. . * *

3-130
• ' 3-577 \

E l Juzgado de Instrucción de Tarrasa
deja sin/efecto la requisitoria referenté 
ia Pedro Bertole Cordero, de veintinueve / 
años, hijo de (Fidel y de Mercedes, pro
cesado en sumario 35 de 1945, sobre ro-' 
f?o; por haber 6Ído detenido..

3-516
; . -3-578 ■■ - -

E l Jiizgado de Instrucción de Tarrasa
deja sin efecto . la requisitoria .-referente- 
á Rodolfo (Ferrer. iFerrer, hijo de José  y 
de Em ilia, natural de C a n ií^  (Grana
da), procesado en sumario 207 de1 1946, 
^obre estafa ; por haber sido habido,*

:  3.886  «

3-579
E l Juzgado de Primera Instancia.' é 

Instrucción dé Lérida anula, por los mo-  ̂
tivog qu$ se expresan, las requisitorias 

; referentes aj

Benigno Rodríguez Rey, de veintinue- . 
ve años, hijo de Antonio y de -Felisa, na
tural de Castro (Pontevedra), cantero* 
procesado causa núm. 265/560 de 1^44» 
sobre hurto; por haberlo dispuesto la 
Audiencia Provincial; - *

José Molina Molina, procesado en su
mario núms. 146/335 de 1945, sobre es
tafa ; por haberlo dispuesto la ̂  Audiencia 
Provincial;

José Lludlv Martí, de veintiséis añÓ9^ 
soltero, comerciante, natural de Sarrocá 
de Bellera, vecino de Barcelona, proce
sado en sumario 136 de . 1945, por ten
tativa de estafa.; por haber sido’ dete. 
nido.; . . ,

María Bosch Ferrer, natural de AL 
‘ carnpel, soltera, sirvienta, de veinticindo 

años,-hija de Ramón y de1 Carmen,. pro. 
cesada en sumario 49/115 de 1946, sobr© 
aborto; por haber sido detenida;. / ,
; Justo Canal Alvarez, natural dé Lá  Co- - 
liada (Oviedo), soltero, labrador, de vein- 
tiséis años; hijo de Ramiro y de< Vene- * 
rancla, domiciliado en Lérida, carretera 

. de Corbíns, torre «Villa Lola», proce
sado en sumario 65 de 1945, por asoci^- 
qión ilegal ; .por ■ haberse presentado es- 

' póntáneamente. .
Francisco Martínez González, natural 

de Salcedo de Gacelas, soltero, peón, de 
veinte años, hijo de Jesús y de Amelia,' 
domiciliado últimamente en Lérida, pro
cesado en sum ario '257 d e-1945, por .hur
to ; por haber sjdo detenido; v

Jacinto Gabriel Ortega de Haro, pro
cesado en causa 120.de 1945, sobre, aban
dono de familia ; por haber sido detenido.;
- Leoncio Boña Águstí, procesado en su
mario 231 de 1944; por esta fa ; por (haber 
sido detenido; w ;. s \ :-

Pedro Meca López, natural dé/Mut*ciá,
. soltero,- curtidor,’ de treinta añ<í$, hijo 

deA Juan y dé Adoración, domiciliada úL 
timaménte en Barcelona, procesado por 
hurto ; por haberlo dispuesto la Audiencia 

• P r o v i n c i a l ■ '* .' 
Manuel García Pérez, soltero, de vein

titrés años, jornalero, hijo de José y  de 
Paz, natural de' Cantana (Oviedo), domi
ciliado últimamente én San Miguel de lá. 
Cima, procesado en causa 161/454 de 
1^ 4 , sobre estafa ; po¡r haberlo dispuesto' 
la Audiencia .Provincial; ’ . ,

Ramón Pljuán Torres, h ijo-dé Fran
cisco y de Aniqnia, de veinte ¿ños, na
tural de Móilerusa y vecino de Lérida,

•. soltero, procesado en causa. 23/78 de 1^41, 
.•Obre cohecho1; por haberlo dispuesto la  • 
’Apdiéncia Provincial;

Baltasar Gon,zález Pérez, publicadk <rn 
e b B O L E T IN  O F IC ÍA L  D E L  EST A D O  
número 245? de 2 de septiembre de 1945,

\ por 4 haber sido (habido el referido pe-
- nado; ./

•Sebastián 'Sim arro Rod^ígucfc,: hijo dé 
Jugó y *de Catalina,.’ de treinta y nueve 
años, naturaj de Mótilleja (Albacete), ve
cino-de Lérida ; procesado eñ causa 50 de 
1944, sobre falsedad; por haberlp dispues
to la Audiencia Provincial; ‘

’í Baldom,ero, Guijar Víílarreal, procesado 
en sumario 258 de.,1945, por hurto; por 

: haber siaó detenido*;‘
>■ Eusebio .Moliné Godia, de sesenta, y 
tres años,. Hijo, ,de Agustín y/pe Antonia;

’ Cásádo, natútal . y . vecino de/'Barcelona, 
procesado en sumario 98/272 de 1942, so
bré robd; por haberlo'dispuesto ¡a, Audien- 

. c ia  Provincial;  ̂ • - '

Faustino Carmen Aineto, de cincuen
ta y cuatro años, hijo de Faustino y d© 
María, natural de Binácer (Hueáca) y 
domiciliado en Almacellás, procesado 
sumario 176/395 de 1944, por robo; por 
haberlo dispuesto la Audiencia Provin- 
cia l; y.

Miguel Gáonches Castañé,-de veintiún 
años, hijo de Juan y de Antonia, labra-\ 
dor, y natural de esta capital; procesado 
en sumarió 173/330 de 1946, sobre robo; 

r por haberlo» dispues^p la Audiencia Pro
vincial.

32, 8.296, 10.671; 1 1 . 1 7 1 ,  11.909/ 1.519 , 
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E D I C T O S
Juzgados Civiles

1 3*5^°
Por medio de la presente, sé notifica 

a los herederos de Enrique Fajardo Cor- . 
tés, domiciliados ácim am ente en el an$- 
jó de Muros, dé -Alcalá ,1a Real, que 

por sentencia dictada por' la Audiencia 
. Provincial de Granada, de fecha 30 de 
xíctubre de 1935, condenado el pro
cesado Amadór M ayas Mediano en cau
sa de1 Juzgado de Iznalloi, número 70, 
dé 1935, como autpr de un delito de. 

i homicidio, con la concurrencia de, una 
circunstancia atenuante a la, pena de ca
torce-años de roclusiórf menor, • con la 
accesoria de inhabilitación absoluta du- . 
rante-el tiempo de la condena, y al pago ; 
de las costa¿ fvrocesales f .indemnización 
de diez mil pesetas a los herederos del 
interfecto, y como autor de un.delito 
de tenencia ilícita de arm ás de fuego, 
a la pena de dos años, cuatro meses ' 
Un día de prisión menear, con la acce
soria de suspensión de todo cargo y  del 
derecho de sufragio durante el tiempo 
de 1  ̂ condena. 1 1

Asimismo se le nt>tif;cá dicha senten
cia al/condenado Amad >x Maya Media
no y se le citav pafa que comparezca 
ante este Juzgado para constituirse en 
prisión, y se ruega .a todas lafc autori
dades procedan' a la busca y captura d© 
dicho peñado,'poniéndolo a disposición 
de esfe Juzgad^.
/ Da<}o en Iznalloz, a  ocho de abril de 
mil novecientos cuarenta' y  siete.— " 
Secretario (ilegible)V.

3-2 io«

3-5 1̂ \
En virtud de providencia ¡dictada p o r"

. él §eñor, Júez de Instrucción húmero 12' 
de los de esta capital en él sumario nú- 
^ e r b  14 de 1947, por muerte de Victo-^ 
ría Bolaños Serrano, ocurrida en su do
micilio de ésta capital, callé de Jesús deá 
Valle, número' 30, el día primero de ene
ro último, se ha acordado citar por. me
dio dél presente a los famiiliares de dicha 
finada para que dentro, del término de 
cinco días, comparezcan ánfce este Juzga
do, sitó en la calle del General Castaños, 

.número" 1, a prestar declaración ; hacién
doles saber que. caso de nó comparecer 
se darán por instruidos dél derecho que 
a ‘ser parte en da causa les concede e l . 
artículo) 109 de la Léy de Enjuiciamiento 
Criminal.' • -

Madrid, 14 de marzo de 1947.—E l §e*  
cretario^ Luis de Casque. •'

 2.764. 


